
cv
e:

 B
O

B-
20

22
a1

40
-(I

I-3
32

6)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Viernes, 22 de julio de 2022Núm. 140 Pág. 1

SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Etxebarri

Oferta de empleo público

Mediante Decreto de Alcaldía 0771-2022, de 13 de julio, se han aprobado las bases 
reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura, 
por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza de ayudante de oficios, y 
creación de bolsa de empleo, las cuales tienen el siguiente contenido:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO  
DE ESTABILIZACIÓN PARA LA COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE  

CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE AYUDANTE DE OFICIOS,  
Y CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

Artículo 1.—Objeto de la convocatoria
1.	 La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Etxebarri, y publi-

cada en el «Boletín Oficial de Bizkaia» 94, de 13 de mayo de 2022, y «Boletín Oficial del 
País Vasco» 92, de 13 de mayo de 2022, incluye distintas plazas sometidas a procesos 
de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.	 En dicha norma, y de conformidad con su disposición adicional sexta, se permite 
la convocatoria excepcional, por una sola vez, de estabilización del empleo temporal de 
larga duración, de acuerdo con el art 61.6 y 61.7 del EBEP, por el sistema de concurso, 
de aquellas plazas que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma inin-
terrumpida, con anterioridad al 1 de enero de 2016.

3.	 Es objeto de las presentes bases la estabilización de la plaza OT12 de la vigente 
RPT, así como creación de una bolsa de trabajo temporal. Conforme a la disposición adi-
cional cuarta de la Ley 20/2021, además de agilizar el proceso selectivo, se establece la 
previsión de que las personas que no superen el mismo se incluyan en bolsas de perso-
nal específicas, integrándose aquellas personas candidatas que, habiendo participado 
en dicho proceso, no superen el mismo pero obtengan una puntuación superior al 50% 
de la totalidad de los puntos obtenibles en el concurso.

4.	 Podrá concurrir a este concurso la persona que esté ocupando el puesto de 
trabajo OT12 de la Relación de Puestos de Trabajo a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausen-
cia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

5.	 Se convoca el concurso del siguiente puesto de trabajo, con la siguiente cate-
goría profesional, y funciones establecidas en la valoración de puestos de trabajo:

Zenbakia
Número

Taldea
Grupo

Azpieskala / Subescala
Eskala / Escala

Lanpostuaren izena / Denominación de la  plaza 
Plaza mota / Tipo de puesto

Hizkuntz Eskakizuna / Perfil Lingüístico
Derrigorrezko Data / Fecha Preceptividad

OT12 APST
Administrazio Berezia

Zerbitzu Bereziak
Administración Especial

Servicios Especiales

Ofizioetako laguntzailea
(ez-singularizatua)
Ayudante de oficios
(no-singularizado)

1

6.	 El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fijado 
por el artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el 
principio de agilidad en el proceso selectivo, de conformidad con el artículo 61.6 y 61.7 
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.
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7.	 Si se produjese la jubilación o fallecimiento del empleado que ocupa la plaza 
con anterioridad al proceso selectivo, la plaza pasará a ser convocada por el sistema 
de concurso-oposición libre. Si se produjese durante el proceso selectivo, continuará el 
proceso hasta su conclusión.

Artículo 2.—Normativa
A este proceso de selección le serán de aplicación las disposiciones vigentes que a 

continuación se relacionan:
— �Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público.
— �Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
— �Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.
— �Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
— �Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido.
— �Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.
— �Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 

de las Administraciones Públicas.
— �Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del per-

sonal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

— �Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al em-
pleo público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

— �Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

— �Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 3.—Características de la plaza
1.	 Las características de la plaza han sido objeto de clasificación y valoración en el 

correspondiente proceso, y así consta en la Relación de Puestos de Trabajo.
2.	 En el Ayuntamiento de Etxebarri, de conformidad con la disposición adicional 

cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, se compromete a asegurar el cumplimiento de los 
plazos establecidos para la ejecución de este proceso selectivo, adoptando las medidas 
apropiadas para la agilización de los mismos. A estos efectos se procurará preferente-
mente que la tramitación favorezca la presentación de los documentos electrónicam-
ente, conforme el RD 203/2021, de 30 de marzo.

3.	 Aquellos aspirantes que participen en esta convocatoria de estabilización serán inc-
luidos en esta bolsa de empleo o en la ya existente si no superan el proceso selectivo y hu-
bieran obtenido una puntuación superior al 50% de la puntuación total asignada al concurso.

4.	 Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obte-
nido la mayor puntuación será nombrado funcionario de carrera. El personal nombrado 
quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 4.—Requisitos de las personas aspirantes
1.	 Con carácter general, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:
a)	� Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o 

extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el artículo 57 
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del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b)	� Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	� Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa para el acceso al empleo público.

d)	� No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

2.	 Las personas aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio 
del puesto de trabajo.

Artículo 5.—Sistema selectivo
El sistema selectivo será el de concurso, de acuerdo con lo especificado en el Anexo 

I de la presente convocatoria.

Artículo 6.—Convocatoria del procedimiento
1.	 La convocatoria del proceso selectivo se anunciará mediante edicto publicado 

en el «Boletín Oficial del Estado» y tablón de edictos en la sede electrónica www.etxe-
barri.eus.

2.	 Podrán concurrir a esta convocatoria todas las personas interesadas que, reu-
niendo los requisitos establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento 
antes de la finalización del plazo máximo establecido en estas bases, tras la publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

3.	 Deberá concurrir a esta convocatoria la persona que esté ocupando el puesto de 
trabajo OT12 de forma interina o temporal. Su no participación determinará la imposibili-
dad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

Artículo 7.—Presentación de Instancias
1.	 Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, con-

tendrán los datos personales y plaza en la que concursa, acompañada de los méritos de 
las personas aspirantes, con justificación documental de los que se aleguen y fotocopia 
del DNI. Los méritos alegados en el concurso, que deben acompañar a la solicitud, de-
berán estar justificados y acreditados por las personas aspirantes seleccionadas.

2.	 Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán al Sr. 
Alcalde de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que se facilitará en el 
Ayuntamiento o a través de la sede electrónica www.etxebarri.eus.

3.	 Las instancias se podrán presentar tanto en el Registro General del Ayunta-
miento de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas como a través de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Etxebarri, en la dirección www.etxebarri.eus, utilizando a tal efecto 
certificado electrónico, así como en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, 
deberán ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad in-
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formática e interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales 
y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

4.	 Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de ser certificadas.

5.	 Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los 
ejemplares en poder del Ayuntamiento y otro en poder de la persona interesada.

6.	 A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos:
a)	� Fotocopia del documento nacional de identidad, del pasaporte o cualquier otro 

documento que acredite el cumplimiento de los requisitos del artículo 4 de las 
presentes bases.

b)	� Solicitud.- Méritos alegables conforme al modelo recogido en esas bases y en 
que se detallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la 
misma de forma necesaria la siguiente documentación:

		 — �La formación se acreditará con la fotocopia de los títulos y/o certificados co-
rrespondientes en los que conste las horas de duración del curso y el centro 
que lo impartió.

		 — �La experiencia se acreditará mediante certificado de servicios prestados en 
las administraciones públicas.

		 — �La experiencia en las funciones del puesto convocado, se acreditará mediante 
certificación expedida por la Jefatura de Personal del Ayuntamiento de Etxe-
barri.

c)	� Número de teléfono móvil y/o correo electrónico, para la localización de la perso-
na aspirante, en el caso de formar parte de la bolsa de empleo.

d)	� Autorización de tratamiento de datos de carácter personal.
e)	� A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el 

importe de los derechos de examen que ascienden a 10 euros, con carácter ge-
neral; que las personas aspirantes deberán ingresar por medio de cualquiera de 
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento, adjuntando dicho do-
cumento acreditativo junto con la instancia. La cantidad que corresponda podrá 
ser abonada a través de transferencia bancaria a nombre del Ayuntamiento de 
Etxebarri a la cuenta número ES84 2095 0037 0091 1015 2165, debiendo con-
signar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aun cuando 
sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "OT12". Dichos derechos 
de examen serán devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selec-
tivas. El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar parte en las 
mismas. Estarán exentos de pagar derechos de examen quienes se encuentren 
durante la totalidad del plazo de presentación de instancias en situación de de-
sempleo total y figuren inscritos como demandantes de empleo en la Oficina del 
Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma. A tal efecto, 
en lugar de justificante de ingreso de derechos de examen, aportará, junto con 
la solicitud, justificante o papeleta actualizada de encontrarse en situación de 
desempleo y ser demandantes de empleo en la oficina correspondiente del Ser-
vicio de Empleo.

7.	 El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la 
publicación de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo 
presentarse las mismas durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a dicha publicación.

8.	 No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen 
documentalmente en el momento de presentación de la instancia. A tal efecto, las perso-
nas aspirantes deberán aportar las fotocopias que consideren oportunas, y que deseen 
adjuntar a su solicitud.
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Artículo 8.—Trámite de admisión
1.	 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el Alcalde del Ayuntamiento 

de Etxebarri se ordenará la publicación de la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, junto con la composición del tribunal de selección que se hará pública en el 
«Boletín Oficial de Bizkaia», tablón de edictos y en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
con sus correspondientes DNI y causas de exclusión, al objeto de que las personas inte-
resadas, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la publicación, puedan subsanar 
los defectos que hubieren motivado la exclusión, si ello fuera posible, con indicación de 
que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud.

2.	 La reclamación relativa a la no admisión de la solicitud deberá presentarse, den-
tro del plazo establecido en el apartado anterior, en el Registro General del Ayuntamien-
to de Etxebarri, mediante escrito de solicitud y acompañado de la documentación que se 
considere oportuno.

3.	 En caso de no formularse reclamación alguna, la lista provisional se elevará a 
definitiva y en ella se indicará el nombramiento del tribunal, con publicación en el «Boletín 
Oficial de Bizkaia». Además podrá publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento.

4.	 Cualquier publicación posterior en relación con esta convocatoria se realizará en 
la sede electrónica del Ayuntamiento.

Artículo 9.—�Procedimiento de selección por concurso: Comienzo y desarrollo del 
concurso

1.	 El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fijado 
por el artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el 
principio de agilidad en el proceso selectivo, de conformidad con el artículo 61.6 y 61.7 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

2.	 En un plazo no superior a 10 días naturales, a contar desde la terminación del 
plazo de presentación de reclamaciones o de su resolución, se constituirá el Tribunal de 
Selección para dirimir el concurso.

3.	 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos y circunstancias acredi-
tados por los candidatos, a través de la documentación presentada, según los criterios y 
méritos enumerados en el Anexo I.

4.	 Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera ob-
tenido la mayor puntuación será considerado funcionario de carrera, debiendo tomar 
posesión en el plazo estipulado en la ley.

Artículo 10.—Conformación de la bolsa de empleo
1.	 La bolsa de empleo estará conformada por el número de aspirantes no superior 

a veinticinco.
2.	 La bolsa se constituirá exclusivamente por las personas que hayan obtenido 

mejores calificaciones. A estos aspirantes seleccionados de les ordenará jerárquicam-
ente para su llamamiento, en razón de la suma total de las calificaciones obtenidas en el 
concurso.

3.	 Si no superan el proceso selectivo, aquellos aspirantes que participen en esta 
convocatoria de estabilización y que hubieran desempeñado la plaza de forma temporal 
o interina, se integrarán obligatoriamente en la bolsa de empleo en el orden que corres-
ponda según su puntuación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 
50% de la puntuación total asignada al concurso.

Artículo 11.—Duración de la bolsa de empleo
1.	 La validez de la bolsa de empleo finalizará el 31 de diciembre de 2027, o cuando 

ninguno de los inicialmente incluidos en la misma atienda a un llamamiento municipal. 
En este último supuesto podrán utilizarse otras bolsas de trabajo temporal que estuvie-
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ran especificadas en cada una de las convocatorias de las plazas correspondientes, 
dejando constancia de este extremo en el expediente.

2.	 Transcurrido el citado plazo la misma podrá ser exclusivamente prorrogada me-
diante Resolución expresa de la Alcaldía y por un ejercicio suplementario o hasta tanto 
se conforme la nueva bolsa de empleo.

Artículo 12.—Tribunal Calificador
1.	 El Tribunal Calificador estará compuesto por 5 miembros, así como por los su-

plentes respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispon-
gan de titulación igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate.

2.	 El Tribunal Calificador que deberá cumplir los requisitos de paridad hombre/mu-
jer establecidos en la normativa vigente, será designado por la Alcaldía entre personal 
municipal o de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral 
fijo con igual o superior categoría a las plazas para cuya sustitución se conforma la pre-
sente bolsa de empleo.

3.	 La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución definitiva 
de admitidos y excluidos fijada en la base 9.2.

4.	 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas, para todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de 
trabajo, en cualquier momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabo-
rarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

5.	 El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discre-
cionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia 
y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo 
del proceso selectivo.

6.	 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del régimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de re-
cusación conforme lo dispuesto en el artículo 24 del mismo texto legal. Las mismas 
obligaciones referidas serán de aplicación a los asesores o funcionarios informantes 
complementarios que intervengan directamente en el procedimiento.

7.	 En la sesión de constitución, el presidente deberá solicitar de los miembros del 
tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público.

8.	 Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad de sus miem-
bros y, en todo caso, la del Presidente y el Secretario.

9.	 La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No 
obstante, el Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se plan-
teen durante el desarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por ma-
yoría de votos. Los casos de empate se resolverán mediante el voto de calidad del 
Presidente.

10.	 Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo 
se realizarán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Etxebarri.

11.	 Los plazos se computarán a partir del día siguiente de su publicación en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Etxebarri, independientemente de la difusión de 
los anuncios por otros medios, a excepción de la propia convocatoria y del plazo inicial 
otorgado para la presentación de instancias de participación en el proceso.

12.	 Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad.
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13.	 En caso de empate, en aplicación del artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Esta-
do, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación obtenida en el apartado "experien-
cia profesional (apartado a.1)" de la fase de concurso. Si persistiera el empate se tendrá 
en cuenta la puntuación obtenida en el apartado a.2. Si se mantuviese la igualdad en la 
puntuación se acudirá al apartado b (formación). Por último, si persistiera el empate, se 
sorteará entre los aspirantes con igualdad de puntuación. Esta regla se utilizará tanto en 
el proceso de selección como en la conformación de la bolsa de empleo.

14.	 A los efectos previstos en estas bases, el Tribunal efectuará propuesta de nom-
bramiento sólo del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, efec-
tuando igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos que hayan superado 
en sus puntuaciones el 50% de la puntuación total de la asignable en el concurso para 
la bolsa de empleo.

Artículo 13.—Funcionamiento de la bolsa
1.	 La inclusión en la bolsa de empleo no otorga derecho alguno a favor de los 

incorporados en la misma, sino exclusivamente expectativa de nombramiento en los ca-
sos en que se pueda suscribir un nombramiento o contrato temporal de sustitución: por 
sustitución del titular, por necesidades o circunstancias de la producción, y para cubrir 
temporalmente un puesto de trabajo hasta que finalice su proceso de selección para su 
cobertura definitiva.

2.	 Para que se entienda que concurra causa justificada, y poder hacer uso de la 
bolsa de empleo, deberá especificarse con precisión la causa habilitante de la contra-
tación o nombramiento temporal, con las circunstancias concretas que lo justifican y su 
conexión con la duración prevista.

3.	 El nombramiento o la contratación de personal con carácter temporal o interino 
sólo podrá realizarse con personas incluidas en la bolsa de trabajo vigente en cada mo-
mento.

4.	 La bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación funcionarial o la-
boral por el tiempo estrictamente necesario para cubrir la sustitución de funcionarios o 
trabajadores nominalmente designados en el acuerdo de sustitución.

5.	 Se procederá a la contratación por sustitución o para la cobertura temporal del 
puesto de trabajo, atendiendo al orden que establezca la bolsa de trabajo de conformi-
dad con lo establecido en el presente artículo. De acuerdo a éstas, la primera contrata-
ción que se produzca, será la de la persona que ocupa el primer lugar de la bolsa.

6.	 Finalizados el tiempo de nombramiento o el/los contratos el trabajador se in-
corporará automáticamente a la bolsa de trabajo ocupando el puesto correspondiente 
según su puntuación si la relación laboral o funcionarial ha sido menor se seis meses, 
pasando a ocupar en caso contrario el último lugar de la bolsa de empleo cuando la 
prestación efectuada, bien sea en un único o en varios llamamientos, haya superado el 
plazo de seis meses.

7.	 Cuando el Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación, ésta se for-
malizará con el/la aspirante que ocupe el primer puesto de la bolsa de trabajo por orden 
de puntuación.

8.	 La forma normal de localización será vía e-mail o SMS, conforme a los datos 
consignados en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por escrito en 
caso de cambio o variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los 
errores en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio.

9.	 La persona integrante de la bolsa de empleo deberá efectuar contestación y 
aceptación de la designación en el plazo de veinticuatro horas por el mismo medio de 
comunicación. De no efectuarse dicha aceptación se entiende rechazada la propuesta, 
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pasando por una sola vez a ocupar el último puesto de la bolsa de empleo; la segunda 
renuncia dará lugar a la exclusión definitiva de la bolsa de empleo.

10.	 Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán 
presentar en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la convocatoria, los documen-
tos necesarios para formalizar su contrato. Transcurrido dicho plazo sin contestación 
se procederá automáticamente al llamamiento del/la aspirante siguiente en la bolsa, 
causando baja de la misma.

11.	 Será de aplicación al personal inscrito a la bolsa de trabajo la normativa vigente 
en materia de incompatibilidades.

Artículo 14.—Bajas en la bolsa de empleo
1.	 Será causa de baja en la Bolsa de empleo las siguientes circunstancias:
a)	� En el supuesto de que un/a aspirantes rechazara una oferta de empleo sin causa 

justificada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del/ la aspiran-
te en el plazo establecido de estas bases.

b)	� Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a rea-
lizarlo, o abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.

c)	 El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.
d)	 La falsedad en la documentación presentada.
e)	� La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del 

contrato.
f)	 El despido disciplinario.
2.	 La baja será para todo el periodo de vigencia de la bolsa, desapareciendo el/la 

candidata/a de todos los listados en los que pudiera estar incluido.
3.	 Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta por lo que no dará 

lugar a baja en la bolsa, ni supondrá alternación en el orden obtenido en la bolsa de em-
pleo, las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los/las aspirantes:

a)	 Estar trabajando cuando se realice la oferta.
b)	� Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o acci-

dente.
c)	� Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogi-

miento o enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa 
en vigor a los efectos de permisos y licencias.

Artículo 15.—Presentación de documentos por candidato seleccionado
1.	 El aspirante propuesto dispondrá del plazo establecido para presentar en el 

Ayuntamiento la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la 
formalización del contrato laboral, y como mínimo la que se especifica a continuación:

a)	� Fotocopia del DNI o documento identificativo válido en España, o en su caso 
permiso de residencia, en los términos del artículo 57 del EBEP.

b)	 Fotocopia del número de la seguridad social.
c)	 Cuenta bancaria con IBAN.
d)	� Originales de la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados 

para compulsa de copias alegadas en el proceso selectivo, si así se considera 
necesario por los Servicios Municipales.

e)	� Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.

f)	 Declaración responsable de capacidad funcional.
2.	 El candidato que no presente en el plazo indicado los documentos anteriormente 

citados no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
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cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o 
en la documentación aportada con ella.

Artículo 16.—Protección de datos
1.	 El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, por lo 

que la participación en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tra-
tamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las 
publicaciones en boletines oficia- les, tablones de anuncios, página web y otros medios 
de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como de 
las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento.

2.	 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
datos de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán 
recogidos en el fichero de datos con la denominación procesos de selección-oposición y 
finalidad arriba señalados, y que es responsabilidad del Ayuntamiento de Etxebarri.

3.	 En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante 
resulta informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para 
la finalidad mencionada.

4.	 Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en 
su caso, su rectificación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la 
Ley indicada, di- rigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el 
Ayuntamiento con los siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notifi-
caciones, petición en que se concreta la solicitud, fecha, firma de la persona interesada 
y nombre del fichero.

Artículo 17.—�Actuaciones y presentación de alegaciones en relación con el con-
curso

1.	 Después de finalizada la valoración por el Tribunal de selección de la fase de 
concurso, se publicarán los listados provisionales de los candidatos presentados con la 
puntuación obtenida. Contra la misma cabrá interponer, en el plazo máximo de diez días, 
alegaciones contra actos de trámite, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas.

2.	 Finalizado dicho plazo se resolverán las alegaciones. Si las hubiera, serán re-
sueltas por el Tribunal, procediéndose posteriormente a la publicación de la lista defini-
tiva de la puntuación obtenida por cada aspirante, en la cual se propondrá a la persona 
candidata seleccionada para la plaza y la correspondiente bolsa de empleo, ordenada 
por orden decreciente en función de la puntuación obtenida por los aspirantes.

3.	 Concluido el proceso de selección por concurso el aspirante que hubiera obte-
nido la mayor puntuación será considerado funcionario de carrera por resolución de la 
Alcaldía-Presidencia.

4.	 El Tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que se presenten en la 
aplicación de estas bases, para resolver cualquier incidencia no prevista en las mismas 
o en la legislación aplicable y para tomar los acuerdos necesarios para el cumplimiento 
de lo previsto en las mismas y en la normativa complementaria pudiendo adoptar los 
acuerdos convenientes para el buen orden en todo lo no previsto en las bases.

5.	 Las reclamaciones y recursos que puedan presentarse contra los actos de trám-
ite del proceso selectivo y la bolsa de empleo mientras dure esta serán resueltos por el 
Tribunal, sin perjuicio del recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia.

6.	 Los actos administrativos que finalicen el proceso selectivo y la publicación de la 
lista definitiva del concurso con la propuesta del aspirante que haya obtenido una mayor 
puntuación para su nombramiento, podrán ser objeto de recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes desde su publicación o notificación ante la Alcaldía-Presid-
encia, conforme a lo dispuesto en los arts. 123 y siguientes de la LPAC 39/2015 o, en 
su caso, directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
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cioso de los de Bilbao, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 8 y siguientes de la LJ 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 18.—Transparencia en la gestión de la bolsa
1.	 De las contrataciones derivadas de la aplicación de la bolsa de empleo, así como 

del estado de gestión de la misma, se informará a los Delegados de Personal.
2.	 Las personas integrantes de la bolsa de empleo tendrán derecho a conocer, en 

cualquier momento, de su puesto ordinal en la bolsa de empleo, así como los puestos 
de trabajo municipales que han sido sustituidos a través de la bolsa de empleo.

3.	 Sin perjuicio de lo indicado, las contrataciones que con cargo a la bolsa de em-
pleo se efectúen por el Ayuntamiento serán publicadas en la sede electrónica municipal.

En Etxebarri, a 13 de julio de 2022.—El Alcalde, Loren Oliva
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ANEXO I
MÉRITOS DEL CONCURSO OBJETO DE VALORACIÓN

Concurso de méritos: máximo 100 puntos.
El Tribunal valorará los méritos aportados por los aspirantes con arreglo al siguiente 

baremo:
a)	� Experiencia profesional: por haber prestado servicios como ayudante de oficios 

en la Administración Pública (máximo 60 puntos)
	�	� a.1.	� En el puesto objeto de la convocatoria. Por cada mes completo de servicios 

prestados en el Ayuntamiento de Etxebarri como ayudante de oficios: 0,60 
puntos.

	�	� a.2.	� En cualquier otra Administración Pública. Por cada mes completo de servi-
cios prestados en cualquier otra Administración Pública como ayudante de 
oficios: 0,30 puntos.

	�	� A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes 
equivale a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempo 
inferior al mes.

	�	� En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán propor-
cionalmente. Serán objeto de valoración los servicios prestados como empleado 
público. No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una 
misma administración en dos o más apartados diferentes.

	�	� Documentación acreditativa: Cuando se trate de experiencia en la Administra-
ción Local o en otra Administración, se aportará certificado de servicios presta-
dos firmado por el Jefe de Personal.

b)	� Formación (máximo 40 puntos)
	�	� b.1.	� Por estar en posesión de Graduado Escolar, ESO, título de Bachiller Su-

perior, FP Grado Medio y/o Superior, Diplomado/a, Graduado/a o Licencia-
do/a, (sólo se valorará la titulación de mayor grado y una sola titulación) se 
valorará con 10 puntos. Acreditación de la titulación: Fotocopia compulsada 
del Título Académico.

	�	� b.2.	� Por estar en posesión de diplomas o certificados de cursos de formación 
relacionados con las funciones propias al puesto de trabajo:

			  — �Cursos de menos de 10 horas: 1 punto por curso, con un máximo de 5 
puntos.

			  — �Cursos de 10 a 100 horas: 5 puntos por curso, con un máximo de 15 
puntos.

			  — �Cursos de más de 100 horas: 5 puntos por curso, con un máximo de 15 
puntos.

	�	�	�  Acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: Se acreditará 
mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados expedidos al efec-
to por la entidad que impartió la formación. No se podrán valorar en ningún 
caso los cursos, diplomas o certificados en los que no se haga constar el 
número de horas de duración de los mismos.

	�	� b.3.	� Por acreditar mayor perfil lingüístico que el preceptivo para la plaza:
			  — �Acreditar PL2: 5 puntos.
			  — �Acreditar PL3: 10 puntos.
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	�	�	�  Acreditación de perfil lingüístico: Únicamente serán valorados los títulos y 
certificados que, para cada nivel e idioma, se recogen en el anexo del Dec-
reto 117/2015, de 30 de junio, de equivalencia de títulos y certificados de 
idiomas en los procesos de selección y provisión de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus 
Organismos Autónomos, así como en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de 
diciembre, que, con carácter básico, establece las equivalencias entre las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes 
de estudio y las del Real Decreto.
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II. ERANSKINA / ANEXO II
HAUTA-SAIOETAN PARTE HARTZEKO ESKAERA                                                                                                 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

Datu Pertsonalak / Datos Personales

Izen-deiturak / Nombre y Apellidos

Jaiotze Data / Fecha de nacimiento NAN / DNI

Helbidea / Domicilio

Herria / Población PK / CP

Telefonoak / Teléfonos

E-posta / Correo-e 

Deialdia / Convocatoria

Lanpostuak / Plazas

Lanpostu mota / Tipo de plaza

Oinarriak / Bases

Eskaerarekin batera doazen agiriak / Documentos que se adjuntan a la solicitud

X NANren kopia / Copia del DNI

X Tasak ordaindu izanaren edo langabezian egotearen ziurtagiria / Justificante de abono de tasas o de estar en 
situación de desempleo

Eskatzen dut / Solicito

Eskabide hau emandako epean aurkeztutzat hartzea, eta 
onartua izatea lanbideetako laguntzaile lanpostu bat eta 
lan poltsa betetzeko lehiaketan.

Que se tenga por presentada la presente instancia den-
tro del plazo concedido al efecto y SER ADMITIDO-A para 
tomar parte en el concurso para 1 plaza de ayudante de 
oficios y bolsa de empleo.

BAIEZTATZEN DUT betetzen ditudala oinarrietan eska-
turiko baldintzak. Horretarako, hitz ematen dut jatorrizko 
agirien bidez egiaztatuko ditudala eskatzen dizkidanean.

DECLARO reunir las condiciones exigidas en las bases, 
comprometiéndome a acreditarlas fehacientemente en el 
momento en el que me sean requeridas.

Zerrendan ageri diren merezimenduak ditut. Poseo los méritos que se relacionan en la lista adjunta.
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BAIMENA EMATEN DIOT Etxebarriko Udalari nire datu 
pertsonalak erabil ditzan, hautaketa-prozesu honetatik eta 
hark deitutako lan-poltsatik eratortzen diren beharrezko 
argitalpenak egin ditzan, aldizkari ofizialetan, iragarki-tau-
letan eta egoitza elektronikoan, hautaketa-prozesuaren 
emaitza partzial eta behin betikoetan, bai eta lan-poltsa 
honen kudeaketatik ondorioztatzen diren komunikazio eta 
gainerako jarduketetan ere.

AUTORIZO al Ayuntamiento de Etxebarri para la utiliza-
ción de mis datos personales a fin de efectuar las publica-
ciones necesarias, que se deriven del presente proceso 
selectivo y bolsa de empleo convocada por el mismo, en 
boletines oficiales, tablones de anuncios y sede electró-
nica, de los resultados parciales y definitivos del proceso 
selectivo, así como para las comunicaciones y demás ac-
tuaciones que se desprendan de la gestión de la presente 
bolsa de empleo.

Era berean, ADIERAZTEN DUT badakidala enplegu polt-
saren atal oinarriak, datu pertsonalak ikusi, ezabatu eta 
zuzentzeko.

Asimismo, MANIFIESTO mi conocimiento de las bases de 
sección de la bolsa de empleo a los efectos previstos de 
acceso, cancelación y rectificación de datos de carácter 
personal.

Lekua eta data / Lugar y fecha Izenpea / Firma

DATUEN BABESA. Etxebarriko Udalak bere eskumenen arabera tra-
tatzen ditu datu pertsonalak. Zure eskubideak balia ditzakezu DPD-
DBO@etxebarri.eus helbide elektronikora komunikazio bat bidalita, 
eta informazio gehiago nahi izanez gero, tratamendu-jardueren erre-
gistroa kontsultatu dezakezu www.etxebarri.eus helbidean.

PROTECCION DATOS. El Ayuntamiento de Etxebarri trata datos 
personales de acuerdo con sus competencias. Puede ejercer sus de-
rechos ante DPD-DBO@etxebarri.eus y ampliar información consul-
tando el registro de actividades de tratamiento en www.etxebarri.eus.
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MEREZIMENDUEN ERANTZUKIZUNEKO AITORPENA                                                                                        
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE MÉRITOS

Datu Pertsonalak / Datos Personales

Izen-deiturak / Nombre y Apellidos

NAN / DNI

Behar bezala baloratzeko, alegatutako merezimenduen 
zerrenda aurkeztu beharko da, oinarrietako I. Eranski-
nean adierazitako egiaztagiriekin batera.

Para su correcta valoración, se deberá acompañar la 
relación de méritos alegados con la documentación 
acreditativa indicada en el Anexo I de las bases.

Esperientzia profesionala / Experiencia Profesional

Zerbitzuak eman dituen Administrazioa /
Administración en la que prestó servicios

Lan kategoria /
Categoría laboral

Lanaldiaren % /
% jornada laboral

Hilabete-guztira / 
Num. total meses

Ikasketak eta Formazioa / Estudios y Formación

Lanpostuaren eginkizunekin zerikusia duten prestakun-
tza ikastaroak baizik ez dira kontuan hartuko (Oinarrien 
I. Eranskinaren b.2. atala)

Sólo serán tenidos en cuenta los cursos de formación 
relacionados con las funciones propias del puesto de 
trabajo (Anexo I, apartado b.2 de las bases).

Izena / Denominación Eman zuen erakundea /
Entidad que lo impartió

Orduak /
Núm. horas
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Egiaztatutako Hizkuntza-Eskakizuna / Perfil Lingüístico acreditado

ONARTZEN DUT beste Administrazioen esku dauden 
nire datu pertsonalak egiaztatzea izapidearen kudeake-
tarako (39/2015 Legearen 28.2 eta 53.1.d art.). Beste-
la, izapide honetan eskatzen dokumentazioa aurkeztu 
beharko dut.

CONSIENTO el acceso a mis datos personales en otras 
Administraciones para las gestiones derivadas de la tra-
mitación. (Artículo 28.2 y 53.1.d Ley 39/2015). En otro 
caso, deberé aportar la documentación requerida en el 
presente trámite.

Lekua eta data / Lugar y fecha Izenpea / Firma

Eskaerak aurkezteko epea 20 lanegunekoa da, BOE-an 
argitaratu eta hurrengo egunetik zenbatzen hasita

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en el BOE.
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